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ACUERDO IMPEPAC /CEE/134/202'1, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL

CONSEJO ESTATAT ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRAIES y pARTrcrpAcróN cTUDADANA, y euE EMANA DE LA comtslót¡
TEMpoRAL DE AsuNros rruoíoENAs, MEDTANTE EL cuAL sE ApRUEBA EL pRoyEcTo

DE "cATÁLoGo DE coMUNtDADEs ¡ttoíceruas DEL EsTADo DE MoRELos".

ANTECEDENTES

1. REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATENII POTíTICO.ELECTORAL. CON fCChO diCZ dC

febrero de dos mil coiorce, se publicó en el Diorio Oficiol de lo Federoción, el

Decreto por el que se reformoron, odicionoron y derogoron diversos disposiciones

de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, en específico en

moterio político-electorol, destocondo lo creoción del lnstituio Nocionol Electorol y

de los orgonismos públicos locoles.

i

2. REFORMA EN MATERIA POLíTICO-ELECTORAt. Elveintitrés de moyo correspondiente

ol oño dos mil cotorce, fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federcción el

Decreto por el que se expidió lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles, lo Ley Generol de Portidos Políticos, osí como por el cuol se reformoron

y odicionoron diversos disposiciones de lo Ley Generol del Sistemo de Medios de

lmpugnoción en Moterio Electorol, de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol de lo
Federoción y de lo Ley Federol de Responsobilidodes Administrotivcs de los

Servidores Públicos, previéndose lo obligoción de los orgonismos públicos locoles de

otender los disposiciones contenidos en los dispositivos legoles que le obligon, en

concreto por lo que hoce o los primeros de los leyes mencionodos.

3. PUBTICACIóN DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLíTICOS. ASiM¡SMO, CI díO

veintitrés de moyo del oño dos mil cotorce, fue publicitodo lo Ley Generol de

Portidos Políticos, normo de interés público y de observoncio generol en el territorio

nocionol lo cuol tiene por objelo regulor los disposiciones constitucionoles
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oplicobles o los portidos polítþos nocionoles y locoles, osí como distribuir

competencios entre lo Federoc.ión y los entidodes federotivos en moterio de

constitución de los portidos políiicos, plozos y requisitos poro su registro.

4. REFORMA A LA CONSTITUCION POLITICA DEt ESTADO DE MORELOS. Con fecho

veintisiete de junio de dos mil cotorce, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod" número 5200, el Decretg número Mil Cuolrocientos Novento y Ocho por

el que se reformoron, odiciondron y derogoron diversos disposiciones de lo
Constitución Políiico del Estodo de Morelos, en moterio político-electorol.

5. REFORMA AL CóOIEO DE INST¡TUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA

EL ESTADO DE MORELOS DE 2014. Asimismo, con fecho treinto de junio del oño dos

mil cotorce, fue publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", el Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, por el cuol se

obrogó el Código Electorol pdro el Estodo Libre y Soberono de Morelos,

estobleciéndose formolmente lo Çenominoción, integroción y funcionomiento del

octuol lnstituto Morelense de ProÇesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

ó. REFORMA EN MATERIA ELECTORAL LOCAL. Por su porle, el veintiséis de moyo del

oño dos mil diecisiete, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número 5498, 6"

Époco, fue publicodo el Decreto:número mil novecientos sesento y dos, por el que

se reformon diversos disposiciones del Código de lnstituciones y Procedimientos

Elecioroles poro el Estodo de Morelos y de lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de

Morelos, en moterio eleciorol.

7. SENTENCIA JUICIO CIUDADANO SCM-JDC-403 /2018. En fecho veintinueve de junio

de dos mil dieciocho, lo Solo Regionol del Tribunol Electorol de lo Federoción

correspondiente o lo Cuorto Circunscripción Plurinominol con sede en lo Ciudod de

México, resolvió el juicio ciudodono de lo monero siguiente:
I

I

ACUERDO IMPEPAC/CEE/134/2O21, QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO
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INDíGENAS, MEDIANTE Et CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO DE ..CATÁIOGO 
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SEPITMA. Ffecfos
Con bose en /os rozonomtenfos expuesfos previomenfe, este órgono jurisdìccionolesümo
incorrecto /o conc/usión odoptodo por e/ Consejo Estofol, por cuonfo hoce o/ proceso
e/ecforo/ que ocf uolmente se desono/lo en Morelos, por lo que es necesorio precisor /os
efecfos que, según lo orgumentoción de Io presenle ejecutorio, permitir gorontizor y
proteger e/derecho o ser voiodos en iguo/dod de condiciones de /os personos indígenos
de /o señolodo entidod federotivo en los próximos procesos e/ecforo/es, de ohí que Io
procedente seo modficor el Acto impugnodo poro que los considerocíones de esfo Sofo
Regionol en lorno o tos referidos efecfos formen porle de esfe.

Lo onterior, poro que dejen de regir los f undomenfos y motivos p/osmodos en tonto o
que no exisfe uno vulneroción otderecho del vofo posivo de /os personos indígenos, en
donde se expuso que teníon Io posibilidod de porlicipor o frovés de condidofuros
posfu/odos por /os podidos políticos o medionfe lo vío rndependienfe o oclivondo os
rneconismos necesorios poro porticipor medionte su sisfemo normotivo interno.

Ello al quedor demostrodo gue tol dèrecho si /es osrsfío sin emborgo, /o ousencio de
medidos poro hocerlo efectivo y lo inocción de los portidos po/íficos y los outoridodes
e/ecforo/es f ue Io gue ocosiono en lodo coso, Io mermo oducido por el Actor.
t...1
PRIMERO. Modificor el Acto lmpugnodb poro los efectos precisodos en eslo sentencio.

SEGUNDO. Poner o disposición del Actor y demós personos interesodos lo sínlesis de o
presente sentencio, que se ogrego ,como Anexo, mismo que tombién se pone o
disposición del lnstituto Locol poro los efectos de que, por su conducto, se difundo
ompliomenie entre lo pobloción.

t...1
Así mismo, lo sentencio de referencio opió por vinculor o diversos outoridodes, enlre ellos
ol IMPEPAC, requiriendo entre otros cuesTiones, lo siguienle:

"3. Al lnstituto locol. paro que
3.1 o ol inicio del reolice los esludios

concernientes e imnlamanta occiones ofirm ^+¡r,^. an malaria ¡ñ¡íÂÂñÂ ^^?^ ^t ^^-^
¿{a raaic}ra Aa aaa¿li¡l¡ft rr¡c Ã -¡i^r r+^^i^ nes locoles A,,,,^+^*¡^^+^-

s

pudiendo
opoyorse en buenos prócticos, toles como los emitidos en el ómbito federol."
lr

8. INTEGRACIóN COMISIóN EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS INDíGENAS. CON

fecho veintiocho de enero del oño dos m¡l veinte, medionte ocuerdo

IMPEPAC /CEE/021/2020, se oprobó lo conformoción, integrocíón y vigencio de lo

Comisión Ejecuiivo Temporol de Asuntgs lndígenos del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudcdono.

9. ACUERDO IMPEP AC/CEE/065/2020. Con fecho veintisiete de moyo del dos mil

ve¡nte, fue emitido por el Consejo Estotol Electorol el ocuerdo

ACUERDO IMPEPAC/CEÊ/134/2O21, QUE PRESENTA TA SECRETARíA EJECUT¡VA AL CONSEJO
ESTATAI ELECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y
PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANAI DE tA coMIsIóN TEMPoRAL DE ASUNToS
INDíGENAS, MEDIANTE Et CUAI SE APRUEBA EL PRoYEcTo DE ..cATÁLoGo 

DE

COMUNIDADES INDíGENAS DEI. ESTADO DE MOREIOS'"
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IMPEPAC /CEE/065/2020 mediontb el cuol se oprobó el proyecto de occiones

ofirmotivos en moterio indígeno, en cumplimiento o lo sentencio emitido por lc Solo

Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo

Federoción en el expediente SCM-JD C-40312018.

10. JUICIOS CIUDADANOS. Con el fin de controverfir el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/065/2020, reloiivo q los occiones ofirmotivos oprobodos por moyorío

del Consejo Estotol Electorol, se promovieron juicios ciudodonos en solto de

instoncio, los díos diecinueve y veinticinco de junio de dos mil veinte, onte ello, los

díos veiniicinco y veintiséis del mismo mes y oño ontes citodos, se integroron los

expedientes SCM-JDC-88/2020, SCM- JDC-89 /2020 y SCM-JDC -90/2020.

Así mismo, en contro del citodo dcuerdo se promovieron Juicios Ciudodonos onte

el Tribunol Electorol del Estodo de'Morelos, mismos que medionte ocuerdo plenorio

de fecho quince de ogosto del dos mil velnte, se declinó competencio poro

conocer o lo Solo Regionol con sede en lo Ciudod de México del Tribunol Electorol

del Poder Judiciol de lo Federoción, rodicóndose bojo los expedientes

scM-JDC-107/2020, SCM-JDC-108/2020, SCM-JDC-r 09/2020, SCM-JDC-111/2020 y

SCM-J DC -1 1 2 I 2020, ocu m u ló ndose ol juicio ciud odo no SCM-J D C-BB I 2020.

11. SENTENCIA DICTADA EN EL EXPEDIENTE SCM-JDC-088/2020. Derivodo de lo

sentencio SCM-JDC-088/2020 de fecho trece de ogosto de dos mil veinte, el

Consejo Esiotol Electorol del ínstiluto Morelense de procesos Electoroles y

porticipoción Ciudodono oprobó los ocuerdos IMPEPAC /CEE/263/2020 e

IMPEPAC/CEE/264/2020, medionte los cuoles oprobó occiones ofirmotivos poro

condidoturos indígenos o diputociones y oyuntomientos, osí como los Lineomientos

poro el registro y osignoción de: condidoturos indígenos que porticiporón en el

proceso electorol 2020-2021 en el, que se elegirón diputociones locoles ol congreso

del estodo e iniegrontes de los oyuntomientos.

ACUERDO TMPEPAC/CEE/194/2021, dUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTTVA AL CONSEJO
ESTATAL ELECTORAL DEL TNST|TUIO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIóN TEMPORAL DE ASUNTOS
INDíGENAS, MEDIANTE EL CUAI SE APRUEBA Et PROYECTO DE .,CATÁLOGO 

DE

COMUNIDADES INDíGENAS DEL ESTADO DE MOREIOS'"
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Por otro porte, lo sentencic citodo ordéno que uno vez culminodo el proceso

electorol se reolice uno consulto o los cornunidcdes indígenos sobre lo idoneidod

de dichos occiones ofirmotivos, rozón por:lo cuol se oprobó el plon de trobojo poro

lo consulio previo o los comunidodes y: locolidodes indígenos en el Estodo, en

ocotomiento de lcs resoluciones SCM-JDC -403/2018 y SCM-J DC-OB8/2020 relotivo o

los occiones ofirmotivos poro los condidoturos indígenos en los Ayuntomientos y

Diputociones Locoles en el proceso electgral2020-2021 .

12. ACCIONES AFIRMATIVAS Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE CANDIDATURAS

INDíGENAS, ACUERDOS IMPEPAC /CEE/117/2020 E IMPEPAC /CEE/118/2020. EI

veintinueve de ogosto del oño dos mil veinte, fue probodo por el Consejo Estotol

Electorol, el ocuerdo IMPEPAC/CEE/117/2020, referente o los "occiones ofirmotivos

o fovor de los personos indígenos en condidoturos de Ayuntomienlos y

Diputociones Locoles en el Proceso Electorol 2020-2021"; osimismo emitió el ocuerdo

IMPEPAC /CÊÊ/118/2O2O,relotivo o los "LinJqmíenfos parc,elregisfro y osignoción de

candidoturos índígenqs que porticiporonien e, proceso electorol 2020-2021, en el

gue se etegírón diputociones locoles ol congreso del esfodo e ínfegronfes de los

oyunÍomienfos".

13. JUICIOS FEDERATES EN CONTRA DE LOS ACUERDOS IMPEPAC/CEE/II7/2020 E

IMPEPAC /CEE/118/2020. Poro coniroverlir los ocuerdos ontes mencionodos, en

diversos fechos fueron presentodos los demondos de los Juicios de lo Ciudodonío y

de Revisión Constitucionol Electorol, en olgunos cosos, el Tribunol locol declinó

compefencio poro conocerlos, mientros que en otros los demondos se promovieron

en solto de instoncio, integróndose los expedientes SCM-JRC-412020 y ocumulodos.

14. CONVOCATORIA PARA EL PROCESO ELECTORAL ORDINARIO 2020-2021. El ocho

de ogosto del oño dos mil veinte, en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod", Número

5852, óo Époco, fue publicodo lo Convocotorio emiiido por el Congreso del Estodo,

dirigido o todos los ciudodonos, ciudodonos y portidos políticos del Estodo de

ACUERDO IMPEPAC/CEE/134/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO
ESTATAL ETECTORAL DET INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y
PARTICIPAC¡óN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE tA COMISIóN TEMPORAL DE ASUNTOS
INDíGENAS, MEDIANTE Et CUAT SE APRUEBA Et PRoYEcTo DE ..cATÁ[oGo 

DE

COMUNIDADES INDíGENAS DEL ESTADO DE MORELOS''.
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Morelos, en porticipor en el proceso electorol ordinorio correspondiente ol oño 2021 ,

poro lo elección de los diputodos y diputodos ol Congreso Locol; osí como de los

integrontes de los Ayuntomientos,O.t frtoOo de Morelos.

'15. lNlClO DEL PROCESO ELECTO,RAI ORDINARIO LOCAL. En sesión extroordinoric

urgente del Pleno del Consejo Estötol Electorol celebrodo el siete de septiembre del

dos mil veinte, decloro formolmente el inicio del Proceso Electorol Locol Ordinorio

2020-2021, que tiene verificotivo èn lo Entidod, en términos de los dispuesto por el

ortículo ló0 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo

de Morelos, en el que se elegirón;los Diputodos miembros del Congreso del Estodo

e integrontes de los Ayuntomientos de lo entidod.

Ió. INTEGRACION DE LA COMISION EJECUTIVA TEMPORAL DE ASUNTOS IND|GENAS.

Con fechc cotorce de octubre del oño dos mil veinte, el Consejo Estotol Electorol,

emitió el ocuerdo IMPEPAC /CEE/223/2020, o trovés del cuol se oprobó lo
conformoción, integroción y vigenciq de lqs Comisiones Ejeculivos Permqnenles y

Temporoles de este órgono comiciol, quedondo integrodo y Presidido lo Comisión

Ejeculivo Temporol de Asunlos lndígenos de lo formo siguiente:

17. SENTENCTA DE LOS JUTCTOS FEDERALES SCM-JRC-4/2020 Y ACUMULADOS. El

veintidós de octubre del oño dos mil veinte, lo Solo Regionol Ciudod de México del

Tribunol Electorol del Poder .tuþiciol de lo Federoción, resolvió confirmor los

ACUERDO IMPEPAC/CEE/194/2O21, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO
ESTATAT ELECTORAt DEt INSTITUI'IO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIóN TEMPORAL DE ASUNTOS
INDíGENAS, MEDIANTE Et CUAL sE APRUEBA Et PRoYEcTo DE "cATÁ[oGo DE

COMUN¡DADES INDÍGENAS DEL ESTADO DE MOREIOS'"
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ocuerdos IMPEPAC /CEE/117 /2020 e IMPEPAC /CEE/118/2020, emitidos por este

Orgonismo Públlco Locol, que regulon; los occiones ofirmoiivos de personos

indígenos en lo entidod poro corgos de Ayuntomientos y Diputociones ol Congreso

del Estodo de Morelos, oplicobles ol Procoso Electorol Locol Ordinorio 2020-2021.

18. ADECUACIóN DE ACCIONES AFIRMATIVAS A FAVOR DE CANDIDATURAS

INDíGENAS Y LINEAMIENTOS. En sesión del Consejo Estotol Electorol, celebrodo el dío

dieciséis de noviembre del dos mil veinte, se oproboron los ocuerdos

IMPEPAC /CEE/263/2020 e IMPEPAC/CEE/264/2020, relotivo o lo odecuoción de los

occiones ofirmotivos de condidoturos indígenos y lo odecuoción de los ortículos ló,

17 y 27 de los Lineqmienlos poro el regislro y osignoción de condidoluros indígenos

que porliciporón en el proceso electorôl 2020-2021, derivodo de lo resolución

emitido por lo Supremo Corie de Justicio de lo Noción, ol resolver lo occión de

inconstitucionolido d 139/2020 y sus ocumülodos, respectivomente.

19. APROBACION DEL ACUERDO IMPEPAC/CEE/305/2020. Con fecho once de

díciembre del oño dos mil veinte, el Conbejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/305/2020, reloiivo ol moieriol de difusión que contienen los occiones

ofirmotivos y los Lineomientos pcro los condidoturos indígenos en los Ayuntomientos
:

y Diputociones en el proceso electorol 2020-2021, en el que se elegirón diputociones

locoles ol congreso del estodo e integrontes de los oyuniomientos, con bose o los

ocuerdos IMPEPAC /CEEI263I2O2O,IMPEPAC /CEE/264/2020 y ol cumplimiento o lo
sentencio SCM-JDC-8812020 Y SUS ACUMULADOS, dictodo por lo Solo Regionol del

Tribunol Eleciorol del Poder Judiciol de lo Federoción.
;

20. APROBACIóN DEL PLAN DE TRABAJO PARA LA DIFUSIóN DE LA CAMPAÑA

GENERAL. El trece de diciembre del oño ilos mil veinte, en sesión extroordinorio de
l

lo Comisión Ejeculivo Temporol de AsuntoS lndígenos, se oprobó el ocuerdo relotivo

OI PLAN DE TRABAJO PARA LA DIFUSIóI'¡ OE;TR CAMPAÑA GENERAL EN ACATAMIENTO

DE LA RESOLUCTóru SC[\,1-JDC-088/ 2020, RELATTVO A LAS ACCTONES AFTRMATTVAS y

ACUERDO IMPEPAC/CEE/134/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO
ESTATAT EIECTORAt DEL TNSTTTUTO MORFTENSE DE PROCESOS ETECTORATES y
PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIóN TEMPORAT DE ASUNTOS
INDíGENAS, MEDIANTE EL CUAI SE APRUEBA Et PRoYEcTo DE ..cATÁLoGo 

DE

COMUNIDADES INDíGENAS DEt ESTADO DE MóRE[OS'"
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LOS LTNEAMTENTOS PARA LAS CANDTDATURAS |NDíGENAS EN LOS AYUNTAMTENTOS Y

DIPUTACIONES LOCALES EN EL PROCESO ELECTORAL2020-2021.

21. APROBACION DEL ACUERDO TIMPEPAC/CEE/328/2020. Con fecho cotorce de

diciembre del dos mil veinte, el Consejo Estotol Electorol, emitió el ocuerdo

IMPEPAC /CEE/328/202O, medionte el cuol se oprobó el PLAN DE TRABAJO PARA tA

D|FUSTóN DE LA CAMPAÑA GENERAL EN ACATAMTENTO DE LA RESOLUCTóN SClvr-

JDC-088/2020, RELAT|VO A tAS AçC|ONES AFTRMATTVAS Y LOS LTNEAMTENTOS PARA

LAS CANDIDATURAS INDíGENAS EN tOS AYUNTAMIENTOS Y DIPUTACIONES LOCALES

EN EL PROCESO ELECTORAL2O2O-2O21.

22. APROBACION DEt ACUERDO IMPEPAC/CEE/O48/2O21. El dieciocho de enero de

dos mil veinte, medionte ocuerdo IMPEPAC /CEE/048/2021 se opruebo el PLAN DE

TRABAJO PARA LA CONSULTA PREUIAA LAS COMUN,DADES Y LOCALIDADES lndígenos

EN EI. ESTADO DE MOREI.OS, EN ACATAMTAMIENTO DE I.AS RESOIUCTONES SCM.JDC.

403/2018 y SCM-JDC-O88 /2020, RELATIVO A LAS ACCTONES AF,RMALVAS PARA LAS

CANDIDAIURAS Indígenas EN LOS AYUNTAM,ENIOS Y DIPUTAC,ONES LOCAIES EN EL

PROCESO Et ECTORA L 2o2o-202r.

Entre los octividodes contemplodos en el plon de trobojo se encuentro lo relotivo c

lo determinoción del morco geogrófico electorol poro lo consulto, en específico lo

eloboroción de un colólogo de locolidqdes y municipios que porliciporón en lq

consullq.

Derivodo de lo yo señolodo, el presente cotologo pretende enumeror en un sólo

documento o los comunidodes de Morelos que en olgún momento se hon

revindicodo y por diversos formos'como comunidodes indígenos

23. NUEVA INTEGRACION DE LA COMISION. En fecho doce de febrero del año2021,
I

se oprobó el ocuerdo IMPEPAç,/CEE/089/2021, QUE PRESENIA LA SECREIAR,A

ACUERDO TMPEPAC/CEE/194/2021, QUE PRESENTA rA SECRETARíA EJECUTTVA At CONSEJO
ESTATAT ETECTORAT DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE tA COMISIóN TEMPORAT DE ASUNTOS
INDíGENAS. MEDIANTE EL CUAL 5e APRUEBA EL PROYECTO DE ..CATÁIOGO 

DE

COMUNIDADES INDíGENAS DEt ESTAòO DE MORELOS'"
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EJECIITM AL PLENO DEr. CONSEJO ESIAIA| ELECTORAL DELINSI.ruIO MORETENSE DE
4t

PROCESOS EI.ECIORAI.ES Y PARTICIPAC'ON CIUDADANA, A TRAVES DEI. CUAI. SE

PROPONE MODIFICAR DE MANERA TEMPORAI. I.A CON FORMACIóru, 
'NTEGRAC'óN 

Y
i

VIGENCIA DE LA COMISIONES EJECUTIVA PERMANENTE DE CAPACITACIó¡I

ELECTORAL Y EDIJCACION CíVrcN; ASí CO]¡¡¡O, Y TEMPORAI. DE ASUNTOS 
'NDIGENAS

DE ESTE ORGANO COMICIAT; CON MOTIVO DE LA DETERM'NAC'óN EMITIDA POR EI.

CONSEJO GENERAI DEL 
'NSTITUTO 

NACIONA I ELECTORAL, MEDIANTE ACT]ERDO

rNE/CGr4/2021. ;

24. SESIóN DE LA COMISIóN TEMPORAL DE ASUNTOS íNDIGENAS. Con fecho cinco

de mozo del oño dos mil veintiuno, en sesión extroordinorio de lo Comisión

Temporol de Asuntos lndígenos, se oqrobó el proyecto de "CATÁLOGO DE

COMUNIDADES INDIGENAS DEL ESTADO DE MORELOS.''

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 4.l, frocción V,

Aportodos B y C, y 11ó, pórrofo segundo, frocción lV, incisos o),b) y c),de lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 23, pórrofo primero de Io
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osí como, el numerol

l

ó3 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; el lnstituto Nocionol Electorol, y el lnstiiuto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono; en el ómbito nocionol y locol

respectivomente, tendrón o su corgo lq orgonizoción de los elecciones y de

porticipoción ciudodono, bojo lo premiso de que en el ejercicio de lo función

electorol serón principios rectores el de constitucionolidod, certezo, legolidod,

independencio, imporciolidod, equidod, objeiividod, definitividod, profesionolismo,

móximo publicidod, y desiocondo el de qoridod de género.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/134/2O21, QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO
ESTATAL ELECTORAt DEI INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y
PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANAI DE tA COMISIóN TEMPORAL DE ASUNTOS
INDíGENAS, MEDIANTE Et CUAI SE APRUEBA EL PRoYEcTo DE ..cATÁLoGo 

DE
COMUNIDADES INDíGENAS DEI ESTADO DE MOREIOS'"
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Con bose en dichos disposiciones, se colige que el orgonismo público locol

morelense, ejerceró funciones en los siguientes moterios:

l. Derechos y el occeso oi lcs prerrogotivos de los condidotos y portidos

políticos.

2. Educoción Cívico i

3. Preporoción de lo jornodo electorol.

4. lmpresión de documentosly lo producción de moterioles electoroles.

5. Escrutinios y cómputos en l.os términos que señole lo ley.

ó. Decloroción de volidezy el otorgomiento de constoncios en los elecciones

locoles. 
r

7. Cómputo de lo elección del titulor del Poder Ejecuiivo.

B. resultodos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción

electorol y conteos rópidos. ,

9. Orgonizoción, desorrollo,' cómputo y decloroción de resultodos en los

meconismos de porticipoción ciudcdono que pero lo legisloción locol.
,l0. 

Todos los no reservos ol lnstituto Nocionol Electorol.

I l. Los que determine lo ley.

ll. APLICACION DE CASOS NO PREVISTOS. Por otro porte, el ortículo l, del Código de

lnstituciones y Procedimientos electoroles poro el Estodo de Morelos, determinc que

los coos no previstos en el presente instrumento, serón otendidos conforme o lo
dispuesto en lo normotividod, de ocuerdo o los procesos y condiciones, cuondo

esios resulten compotibles, medionte determinoción que emito el Consejo estotol

Electorol.

lll. NATURATEZA DEL IMPEPAC. Por su porte el ortículo ó3 del código comiciol vigente,

establece que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción
l

Ciudodono, es un orgonismo ¡ público locol electorol, constiiucionolmenie

ACUERDO IMPEPAC/CEE/134/202I, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO
ESTATAT ETECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y
PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMISIóN TEMPORAT DE ASUNTOS
tNDícENAs, MEDTANTE EL cuAt FE APRUEBA Et pRoyEcTo DE "cATÁLoco DE

COMUNIDADES INDíGENAS DEL ESTADO DE MOREIOS'"
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outónomo, que cuento con personolidqd jurídico y potrimonio propio, en cuyo

integroción concurren los ciudodonos ¡y los portidos políticos; que gozo de

outonomío en su funcionomiento, indqpendencio en sus decisiones, seró lo

outoridod en moterio electorol y de por:ticipoción ciudodono, profesionol en su

desempeño, outónomo en su funcionorniento e independiente en sus decisiones,

tendró o su corgo lo preporoción, dçsorrollo y conclusíón de los procesos

electoro les loco les ordincrios y extro ordin o rios.

IV. FINES DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPAC¡óN

CIUDADANA. En términos del ortículo ó5 del Código Electorol vigente son fines del

lnstituto Morelense; contribuir ol desorrollo de lo vido democrótico y coodyuvor en

lo promoción y difusión de lo culturo político; consolidor el régimen de portidos

políticos; gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político elecloroles

y vigilor el cumplimiento de sus obligociones; oseguror lo celebroción periódico y

pocífico de los elecciones poro renovor o los integrontes de los Poderes Legislotivo

y Ejecutivo y de los oyuntomientos del. Estodo y, en su coso, los procesos de

porticipcción ciudodono; osí como promover lo porticipoción ciudodono en lo
emisión del sufrogio y velor por lo outenticidod y efectividod del mismo.

V. FUNCIONES DEL INSTITUTO MORELENSE. ,Así mismo, el numeral 66, frocción V, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos,

estoblece como uno de los funciones del lnstiluto Morelense, lo de orientor o los

ciudodonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus
i

obligociones político-electoroles.

V¡. INTEGRACIóN DEL INSTITUTO. De iguol formo, el numerol 69 del código electorol

locol estipulo que el lnstiiuto Morelense ejprceró sus funciones en todo lo entidod y

se integro con los siguientes órgonos lectgroles:

L EI Consejo Estotol Electorol; 
i

ACUERDO IMPEPAC/CEE/1}4/202I, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO
ESTATAI ELECTORAI. DET INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y
PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA. DE tA COMISIóN TEMPORAT DE ASUNTOS
INDíGENAS, MEDIANTE Et CUAI sE APRUEBA Et PRoYEcTo DE "cATÁ[oGo DE
COMUNIDADES INDíGENAS DEt ESTADO DE MORELOS'"
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ll. Lqs Comisiones Eieculivos Permgnentes v Temporoles;

lll. Los Consejos Distritoles Electoroles;

lV. Los Consejos Municipoles Elect,oroles;

V. Los Mesos Directivos de Cosillo; y

Vl. Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen

vl. óRGANo DE DtREcctÓN SUPERIOR Y DEUBERACIÓN. De conformidod con el

ortículo 71, del Código Electorol vigente estoblece que el Consejo Estotol es el

órgono de Dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense y responsoble

de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles en moterio

electorol. .

Vlll. COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Así mismo, los ordinoles 83 y 84 pórrofo

primero, del Código de lnstitucio¡es y Procedimientos Electoroles disponen que el

Consejo Estotol Electorol, poro el;mejor desempeño de sus otribuciones, integroro

los comisiones Ejecutivos, los cuolgs fendrón como objetivo ploneo, orgonizor, dirigir

y controlor el desorrollo odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones

y órgonos técnicos del lnstituto Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo.

Cobe precisor que, los Comisione; Ejecutivos Permonentes con los cuento el órgono

electorol, son los siguientes:

l. De Asuntos Jurídicos;
I

ll. De Orgonizoción y Portido$ Políticos;

lll. De Copocitoción Electorol y Educoción Cívico;

lV. De Administroción y Finonciomiento;

V. De Porticipoción Ciudodono;

Vl. De Seguimiento ol Servicio Profesionol Electorol Nocionol;

Vll. De Quejos;

Vlll. De Tronsporencio; 
i

ACUERDO IMPEPAC/CEE/194/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARíA EJECUTIVA AL CONSEJO
ESTATAT ELECTORAT DEt ¡NSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE tA COMISIóN TEMPORAL DE ASUNTOS

INDíGENAS, MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA Et PROYECTO DE "CATÁLOGO DE

COMUNIDADES INDíGENAS DEL ESTADO DE MOREI.OS'"
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lX. De Fiscolizoción;

X. De lmogen y Medios de Comunicoción; y,

Xl. De Fortolecimienio de lo lguoldcd de Género y No Discriminoción en lo
Pcrticipoción Político i

I

IX. ATRIBUCIONES DE LA COMISIóN TEMPORAT DE ASUNTOS INDíGENAS. Fue creodo

con el objelo de lo generoción y gorontío,de lo tutelo y protección de los derechos

político-electoroles de los pueblos in.dígenos toles como el derecho de
:

porticipoción políticc, osocioción, represenfoción político entre otros.

X. ATRIBUCIóN ESPECíFICA DE LA COMISIóT.¡ ¡N RELAcIóN AL PRESENTE AcUERDo.

Atento o lo onterior, se colige que lo Comisión Ejecutivo Permonente de Asuntos

Jurídicos. es lo outoridod competentq poro conocer de los proyectos de
reglomentos, lineomientos, directrices y demós disposiciones de orden regulotorio

del lnstituto Morelense y dictominorlos poro conocimiento y,en su coso, oproboción
del Consejo Estotol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

Xl. El ordinol 177 del código vigenie de lo ¡noterio, señolo que el plozo poro solicitor

el registro de condidotos cl corgo de Gobgrnodor Constiiucionol del Esiodo, se horó

onle el Consejo Estotol Electorol de este órgono comiciol, del I ol 7 de mozo del

oño en que se efeciúe lo elección.

El plozo poro solicitor el registro de cgndidotos o los corgos de Diputodos y

oyuntomientos, se horó onte el consejo correspondiente del 8 ol l5 de mozo del

oño de lo elección. Los pcrtidos políticos deberón registror onie el Consejo Estotol,

del I 5 ol 22 de febrero del oño de lo eiección, lo plotoformo electorol que sus

condidotos sostendrón duronte los compoños políticos. Del registro de dicho
plotoformo se expediró constoncio. Esto obligoción oplicoró tombién o los

co ndidoturos independientes.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/134/2O21, QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO
ESTATAT EIECTORAI DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y
PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA. DE LA coMIsIóN TEMPoRAI DE AsUNToS
INDícENAs, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA Et pRoyEcTo DE ,,cATÁ[oGo 
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Los plotoformos electoroles que por codo proceso eleciorol debon presentor los

poriidos políticos, cooliciones o condidotos independientes serón publicodos por

uno solo vez por el Consejo Estotol. Los portidos políticos, uno vez presentodos sus

solicitudes de registro de condidotos, podrón cumplimentor los requisitos que lo

normo exige, duronte el plozo de regisiro o bien dentro del término de cuorenic y

ocho horos posteriores o lo conclusión del plozo de regisiro, poro proceder o lo

colificoción de lo solicitud dentro.de los díos que este Código estoblece.

Xll. El ordinol lZ8 del Código electorol vigente, estoblece que el registro de

condidoios o Gobernodor y Diputodos de representcción proporcionol, se horÓ

onTe el Consejo Estotol Electorol.

Xlll. El ortículo 179 del Código derlnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Estodo de Morelos, refiere que el registro de condidotos o diputodos de moyorío

reloTivo seró por fórmulos integroQos codo uno por un propietorio y un suplente del

mismo género onte el consejo distritol electorol respectivo. De lo totolidod de

solicitudes de registro de los condidoturos o diputodos que reolice codo portido

político, en ningún coso incluirón mós del cincuento por ciento de condidotos de

un mismo género.

En ningún coso se odmitirón criter,ios que tengon como resultodo que o olguno de

los géneros le seon osignodos exblusivomente oquellos condidoturos o diputodos

de moyorío relotivo en distritos er1 los que el portido hoyo obtenido los porcentojes

de votoción mós bojos en el proceso electorol onterior.

XlV. De conformidod con lo expuesto, se colige que es otribución de lo Comisión

Temporol de Asunios indígenos,'tiene lo oiribución de oprobor el proyecto del

Cotólogo de Comunidodes lndígenos del Estodo de Morelos, todo vez que fue
i

creodo con el objeto de lo gene¡oción y gorontío de lo tutelo y protección de los

ACUERDO IMPEPAC/CEE,/134/2021, QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO

ESTATAT ELECTORAt DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORATES Y

pARTtclpActóN c¡uDADANA, y euÉ EMANA DE LA comtstóN TEMpoRAL DE AsuNTos
INDíGENAs, MEDTANTE EL cuAt sE ApRUEBA Et pRoyccTo DE "cATÁLoco DE

COMUNIDADES INDíGENAS DEL ESTADO DE MOREIOS'"
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derechos político-electoroles de los pueblos indígenos toles como el derecho de

porticipoción polítíco, osocioción, represgntoción político entre ofros, en términos

de lo previsto por el ocuerdo IMPEPAC /CEE/021/2020, que fue oprobodo por el

Consejo Estotol Electorol. :

En ese sentido, tomondo en consideroçión lo seniencio SCM-JDC-O88 /2020, el

Consejo Estotol Electorol del lnstituto ,Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, oprobó los ocuerdos IMPEPAC /CEE/263/2020 e

IMPEPACICEEI264/2020, medionte los cuoles oprobó occiones ofirmotivcs poro

condidoluros indígenos o diputociones y oyuntomientos, osí como los Lineomientos

poro el registro y osignoción de condidoturos indígenos que porticiporón en el

proceso electorol 2020-2021 en el que se elegirón dipufociones locoles ol congreso

del estodo e integrontes de los oyunlomientos.

Por otro porie, derivodo de lo oproboción,del ocuerdo del IMPEP AC/CEE/048/202|

medionte el cuol se emitió el Plon de, trobojo poro lo consulto previo o los

comunidodes y locolidodes indígenos en el Estodo, en ocofomiento de los

resoluciones SCM-JDC-403/2018 y SCMTJDC-O8B/2020 reloiivo o los occiones
I

ofirmotivos poro los condidoturos indígenos en los Ayuntomientos y Diputociones

Locoles en el proceso electorol 2020-2021.

Ahoro bien lo resolución dictodo en outos del expediente SCM-JDC-088/2020,

vinculo o este lnstituto Electorol o lo siguiente:

(...)

Llevor o cobo lo consultd previo e informqdo o lqs

comunidodes y pueblos indígenos del estodo de Morelos,

sobre los occiones ofirmotivcis o fovor de los personos

indígenos en lo entidod que fubron ordenos en lo sentencio del

juicio SCM -J DC -4O3/ zOlA

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I34/2021, QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO
ESTATAT ELECTORAt DEt INSTITUTO MORE¡.ENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y
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Recobor informoción estodísticq octuolizodo sobre el número de

poblocíón indígeno de lo entidod, dotos del INEGI con bose en lo

figuro de outoqdscripçión y con pruebos ontropológicos, visitos o

lqs comunidqdes y o pueblos indígenos e incluso con el propio

diologo que, por lq coirsulto previo o este colectivo, duronte este

procedimiento, el lnstituto tendró.

i

-A portir de ello y de ponderor lqs circunstoncios de lo entidod de

Morelos, Modificor o,i.n ,, coso, implementor nuevos occiones

ofirmotivos fovor de los personos indígenos en condidoturos de

Ayuntomientos y diputociones, osí, como los formos de elección

de condidoturos, registro y elección.

-lnsistiendo en que, todos los etopos deberó de consultor o los

comunidqdes y pueblos originorios de conformidod con los

porómetros que sobre el temo hon de lineodo lo Solo Superior y

lo Supremo Corte de Justicio de lq Noción y o lo Corte
I

lberoqmericono de Derechos Humqnos.

Aunodo o lo onterior, es de señolorse que entre los octividodes contemplodos en

el plon de trobojo poro lo reolizoción de lo consulto, oprobodo medionte ocuerdo
I

IMPEPAC /CEE/048/2021, se encuentro lo relotivo o lo determinoción del morco

geogrófico electorol poro lo consulto, en específico lo eloboroción de un cotóloqo

de locolidodes v munic¡Þios oue porticioorón en lo consultq.

En consecuencio, esie Consejo Edtotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, considero oportuno oprobor el "CATALOGO

DE COMIJN'DADES ÍNDíGENAS OiT ESTADO DE MOREIOS'" EN térMiNOS dCI ANEXO
'

Út¡lCO que formo porte integrol del presente ocuerdo.

i

I

I

ACUERDO rMpEpAC/CEE/194/2021, GiUE PRESENTA rA SECRETARíA EJECUTTVA AL CONSEJO
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PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANA DE LA COMIS¡óN TEMPORAT DE ASUNTOS
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Por lo onteriormente expuesio y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunio por los ortículos 41, frocción v, Aportodos B y C, y 116, pórrofo segundo,

frocción lV, incisos o), b) y c), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexicono s: 23, pórrofo primero de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos; ó3, 65, 66,frocción U , 69 ,7I ,83,84 pórrofo primero , 177 , j7B,

179 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos; IMPEPAC /CEE|021/2020 y los sen,tencios SCM-JDC-403/2018 y SCM-JDC-

0BB/2020, el Consejo Esiotol Electorol ,del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, ernite el siguíente:

ACUERDO

PRIMERO. Este Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, es compelenle poro oprobor el presenie

ocuerdo. l

SEGUNDO. Se opruebo el "cATÁLoGo DE coMUNtDADEs ¡NDíGENAS DEL EsTADo

DE MORELOS", en términos del ANEXO ÚtllCO que formo porte integrol del
presente ocuerdo.

TERCERO. Nolifíquese personolmente o loi portidos políticos por conducto de sus

representontes debidomente ocreditodoS onte este orgonismo público locol, osí

como o los 3ó Municipios. i

CUARTO. Publíquese el presente ocuerdo y el CATÁLOCo DE CoMUNTDADES

INDíGENAS DEL ESTADO DE MORELOS", en el Periódico Oficiql "Tierro y Libertod".

QUINTO. Remílose copio certificodo del þresente ocuerdo y su onexo o lo Solo

Regionol delTribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción con Sede en lo

ciudod de México poro que obre en el eipediente scM/JDC/BB/2020.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/134/202'I, QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO
ESTATAL ETECTORAI DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y
PARTICIPACIóN CIUDADANA, Y QUE EMANAI DE tA coMIsIóN TEMPoRAI DE AsUNTos
INDíGENAs, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA EL pRoyEcTo DE ,,cATÁLoco 

DE
COMUNIDADES INDíGENAS DEI ESTADO DE MC,RELOS".
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C JERO PR ENTE

PROVISION

GORIO
OS

CONSEJ EROS ETECTORATES

AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 134 / 202l

LIC. J ERO

tos
SECR RI ECUTIVO

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ

ourÉnnrz
CONSEJERA ELECTORAL

CONSEJO
ESTATAT

ELECTORAL

SEXTO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internet de este

Orgonismo Público Locol, en otención ol principio de móximo publicidod.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y Consejeros

Electoroles presentes, en lo ciudod de Cuernovoco, Morelos en sesión

extroordinorio urgente del Consejo Estctol Electorol del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonc, celebrodo el dío seis de morzo

del oño dos mil veintiuno, siendo los diecisiete horos con cincuento y siete minutos.

H

l

MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ELECTORAL ;

LIC. JOSÉ ENRIQUE
PÉREZ RODRíGUEZ

CONSE.JERO ELECTORAL

ACUERDO tMpEpAC/CEE/134/2O21, QUE PRESENTA rA SECRETARíA EJECUTIVA At CONSEJO
ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y
pARTtctpActóN cIUDADANA, y euE EMANA DE tA comrsróN TEMpoRAt DE AsuNTos
INDíGENAs, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA Et pRoyEcTo DE "cATÁLoGo DE

COMUNIDADES INDíGENAS DEL ESTADO DE MOREIOS'"
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I
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1

ACUERDO |MPEPAC/CEE/134/2021, QUE pRESENTA LA SECRETA níe e.lecuTtvA A[ coNsEJo
ESTATAI ETECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y
PARTICIPACIó¡I CIUDADANA, Y QUE EMANA: DE TA coIvl¡sIóru TEMPoRAL DE AsUNTos
t¡loíG¡rues, MEDTANTE Et CUAI SE AeRUFBA E¡. eROvECTO DE ,'CATÁIOGO 
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REPRESENTANTE DEL PARTIDO
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AC U ERDO TMPEPAC / CEE/ 134 /2021

LIC. ARTURO ESTRADA CARRILLO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO FUTURO,

FUERZA, TRABAJO Y UNIDAD POR EL

RESCATE OPORTUNO DE MORELOS

C. ENRIQUE ANTUNEZ ANGULO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

RENovACTóN polÍrcA MoRELENSE

MTRO. ISAAC RICARDO
ALMANZA GUERRERO

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
nn¡¡oNÍn PoR MoRELos.

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAT
er¡û¡rolhil¡aËo
ùtro.äEsHrcb.d!¡
yP¡rüdFdü¡d|dúll!

s
AcuERDo rMpEpAc/cEE/194/202r, GtuE pREsENTA rA sEcRETrníe r.¡ecuTrvA AL coNsEJo
ESTATAL ELECTORAI DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y
pARTrcrpAcrótt cTUDADANA, y euE EMANA DE tA colvusrótt TEMpoRA[ DE AsuNTos
Iruoícrues, MEDTANTE Et cuAt sE ApRUEBA Et pRoyEcTo DE "cATÁLoco DE

coMUNTDADEs Ittoícerues DEL EsTAöo DE MoRELos".
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Antecedentes

El veintisiete de obril del 2018 se presentó juicio ciudodono en contro del

ocuerdo IMPEPAC/CEE/L34/"OLB, emitido por el Pleno del Consejo Estotol

Electorol del IMPEPAC, derivodo de lo onterior, con fecho veintinueve dejunio

del mismo oño, lo Solo Regionol Ciudod de México del Tribunol Electorol del

Poder Judiciol de lo Federoción, dictó sentencio en eljuicio ciudodono SCM-

JDC-4O3 /?OLA, ordenondo o diversos outoridodes del estodo de Morelos,

entre ellos el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, o implementor occiones ofirmotivos que permiton consolidor el

derecho de iguoldod de los personos indígenos poro porticipor en los

procesos electoroles poro elegir diputociones locoles e integrontes de los

Ayuntomientos.

El Consejo Estotol Electorol o fin de dor cumplirriiento o lo sentencio

contenido en el expediente SCM-JDC-4O3 /2OI8 oprobó los ocuerdos

IMPEPAC /CEE/O43/2O"O, IMPEPAC /CEE/O44/2O2O,

IMPEPAC /CEE/O48/"O"O, IMPEPAC /CEE /O49/2O2O,

IMPEPAC /CEE/OSL/"O"O e IMPEPAC/CEE/O65/"O2O, en dichos ocuerdos

se oproboron diversos documentos de onólisis y propuestos de occiones

ofirmotivos.

Lo ciudodonío inconforme con los qcciones ofirmotivos dictodos o fovor de

personos indígenos por este lnstituto, en fechos diecinueve y veintiuno de

junio del oño ?O?O, presento diversos juicios poro lo protección de los

derechos político electoroles de lo ciudodonío, en el Tribunol Electorol del

Estodo de Morelos, que fueron turnodos o lo Solo Regionol de lo Ciudod de

México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción poro su

tromitoción, donde fueron rodicodos con el número de expediente SCM-

JDC-BB/2O"O, y sus ocumulodos.

4
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El cotorce de ogosto del zOeO, se dictó sentencio en outos del

expediente SCM-JDC-BA/2020, y sus ocumulodos, en el sentido de revocor

los ocuerdos impugnodos, vinculqndo ql lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono (IMPEPAC), o efecto de emitir nuevos

ocuerdos en los que bojo los porómetros detollodos en lo sentencio, regule

occiones ofirmotivos o fovor de los personos indígenos, poro su oplicoción en

el proceso electoro I ?O?O-?O?L.

En lo sentencio dictodo en outos del expediente SCM-JRC-

OO4/2O"O y ocumulodos, lo Solo Regionol Ciudod de México delTribunol

Electorol de Poder Judiciql de lo Federoción, medionte el cuol determinó

confirmor los ocuerdos de este orgonismo que regulon lo occiones

ofirmqtivos de los personos indígenos en el estodo de Morelos

El Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono oprobó los ocuerdos

IMPEPAC /CEE/IL7 /2O2O e IMPEPAC/CEE/LLB/2O2O, medionte los cuoles

estoblecen occiones ofirmotivos o fovor de los personos indígenos en

condidoturos de oyuntomientos y diputociones locoles en el proceso

electorol locol 2O2O-?O?L, osí como los Lineomientos poro el registro y

osignoción de condidoturos indígenos que porticiporón en el proceso

electorol 2O?O-2O21, en el que se elegirón diputociones locoles ol congreso

del estodo e integrontes de los oyuntomientos en cumplimiento o lo

sentencio SCM-JDC-AA/"O"0 y ocumulodos.

Es menester señolor que, dicho ocuerdo fue sujeto o uno consulto por

porte de un portido político, en fecho veintinueve de octubre de 2020,

respondido medionte ocuerdo IMPEPAC/CEE/339/"O"O, respuesto fue

impugnodo onte el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos y rodicodo bojo

5
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lq nomencloturo TEEM/RAP/03/"O21, mismo que fue resuelto el veinticinco

de enero de ?O?1,, en el sentido de confirmor el ocuerdo

r M PEPAC / CEE/ 339 / 
"O20.En un primer momento lo sentencio dictodos en outos del

expediente SC M -J DC- 4O3 / 2018, se o rdenó lo consu lto correspondiente,

odicionolmente en lo sentencio del expediente SCM-JDC-OAA/?OZO y

ocumulodo, lo Solo Regionol Ciudod de México tombién ordeno ql

Instituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono o

desorrollor lo consulto o los comunidqdes y pobloción indígenos en el

estsdo de Morelos qcobondo el Procese Electorol 2O2O-2OZL

Por otro porte, se presentó lo occión de inconstitucionolidod L39/"O"O

y ocumulodos, con fecho de cinco de octubre de 2O2O,lo cuol fue resuelto
- po¡ loSoio Superior de -lo SupÊenio Corte de Justício de lo Noción, en el

sentido de decloror invólido lo reformo ol Código de lnstituciones y
Procedimiento Electoroles poro el Estodo de Morelos.

Poro ormonizor con lo declorotorio de inconstitucionolidod, el Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono oprobó los qcuerdos IMPEPAC/CEE/263/2O?O e

IMPEPAC /CEE/264/"O2O, reolizondo los odecuoción los occiones

ofirmotivos o fovor de los personos indígenos en condidoturos de

oyuntomientos y diputociones; modificondo los ortículos t6., t7 Y 27 de los

lineqmientos poro el registro y osignoción de condidoturos indígenos que

porticiporón en el proceso electorol ?O2O-2O2L.

Por otro porte, lo sentencio y SCM-JDC-4o3/2o18, ordeno que uno vez

culminodo el proceso electorol el lnstituto deberó:
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Llevor o cobo lo consulto previo e informodo o los

comunidodes y pueblos indígenos del estodo de

Morelos, sobre los occiones ofirmotivos o fovor de los

personos indígenos en lo entidod que fueron ordenos

en lo sentencio deljuicio SCM-JDC-4O3/2OI8

Recobor informoción estodístico octuolizodo sobre el

número de pobloción indígeno de lo entidod, dqtos del

INEGI con bose en lo figuro de outoodscripción y con

pruebos ontropológicos, visitos o los comunidodes y o

pueblos indígenos e incluso con el propio diologo que,

por lo consulto previo q este colectivo, duronte este

procedimiento, el lnstituto tendró.

-A portir de ello y de ponderor los circunstoncios de lo

entidod de Morelos, Modificor o, en su coso,

implementor nuevos occiones ofirmotivos fovor de los

personos indígenos en condidoturos de

Ayuntomientos y diputociones, qsí, como los formos

de elección de condidoturos, registro y elección.

-lnsistiendo en que, todos los etopos deberó de

consultor o los comunidodes y pueblos originorios de

conformidod con los porómetros que sobre el temo

hon de lineodo lo Solo Superior y lo Supremo Corte de

Justicio de lq Noción y o lq Corte lberoomericono de

Derechos Humonos.

Rozón por lo cuol se emitió el ocuerdo IMPEPAC/CEE/OAe/"O"L medionte

el cuol se qprobó Plon de trobojo poro lo consulto previo q los comunidodes

y locolidodes indígenos en el Estodo,
N
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Entre los qctividodes contemplodos en el plon de trobojo se encuentro lo

relotivo o lo determinoción del morco geogrófico electorol poro lo consulto,

en específico lo eloboroción de un cotólogo de locolidodes y municipios que

porticiporón en dicho consulto en dicho tenor se presento el Cotólogo de

locolidodes y municipios que porticiporón en lo consulto.

Del cotólogo

Derivodo de lo yo señolodo, el presente cotologo pretende enumeror en un

sólo documento o los comunidodes ogrupodos medionte uno locolidod de

Morelos que recientemente se ho hon revindicodo por diversos formos, como

- com'u'nidodes.ind Ígenos.

En dicho cotólogo no estón incluidos los municipios indígenos de reciente

creoción, pues yo estón englobodos como toles, sin emborgo se onexon los

locolidodes de estos.

Aunque los fines del presente cotólogo es obtener uno identificoción de los

comunidodes, es prudente hocer mención que los identidodes de los

comunidodes pueden groduorse, es decir uno comunidod podrío ser

considerodo como indígeno si su identidod colectivo englobonte es indígeno,

es con lo cuol se presento y represento onte lo otredod. O bien pueden

existir otros comunidodes o individuos cuyo identidod colectivo o individuol

oun siendo indígeno puedo ser que esto se encuentre subsumido o otros, o

bien seo uno identidod subolternos o heterodirigido

Poro lo conformoción del presente Cotólogo se tomo por unidod o lo
"comunidod indígeno", entendido como el conjunto de hobitontes que se N
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reconoce y son reconocidos como uno unidod independiente, estoblecidos en

un territorio dqdo, y que poseen olgún elemento de outoodscripción indigeno,

como pueden ser lo lenguo, que se rijon totol o porciolmente por sus propios

costumbres o trqdiciones, descender de poblociones que hobitobon en lo

región geogrófico previo ol estoblecimiento de los fronteros octuoles, y que

conserven cuolquier institución sociol, económico, culturol, político, y de su

identidod conciencio indígeno.

Poro lo definición de lo locolidod se construye con dos sustentos. El

primero lo definición que hoce ho hecho el INEGI entorno o lo locolidod: "todo

lugor ocupodo con uno o mós viviendos, los cuoles pueden estor o no

hobitodos; este lugor es reconocido por un nombre dodo por lo ley" o lo

- - ,eost+rmbrecuyo límiteestó delimitodo por "...no existe un punto en el continuo

que vo desde lo grqn oglomeroción o los pequeños ogrupomientos o

viviendos oislodos en donde desoporezco lo urbono y comience lo rurol; lo

división entre lo pobloción urbono y rurol es necesoriomente orbitrorio".

(Cerero Flores, Miguel y Wolter Rongel Glez. (2015)

El otro oncloje poro definir o lo "locolidod" estó en lo libre determinoción

de los municipios ol poder estoblecer los subdivisiones que considere mós

odecuodos, en el cqso de Morelos estos figuros de proximidod son los

Ayudontíos o Delegociones. El municipio decide los contidodes, cuolidodes y

límites de codo oyudontío (Ley Orgónico Municipol ort. L2 y 38) en lo próctico

los Municipios hon construido sus oyudontíos o delegociones por los límites

trodicionoles que estoblecen codo núcleo poblocionol, cuyos límites pueden

encontrorse colle o colle, sus límites hon sido fijodos, en lo próctico por lo

trodición y en uno mismo moncho urbono pueden concurrir dos o mós

Ayudontíos o Delegociones.N-
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Los comunidodes relocionodos son mencionodos y ogrupodos por lo

disponibilidod de lo fuentes, el presente cotólogo simplemente enlisto

olgunos, con lo finolidod de responder o los necesidodes del lnstituto, de

contor con un instrumento que contengo los comunidodes indígenos en el

estodo de Morelos, pero esto no implico que seon los únicos locolidodes o

bien de que existo proboción indígeno disperso en un municipio.

Poro lo eloboroción del presente cotólogo se tomó en cuento diversos

fuentes de informoción de corócter oficiol, mismos que se describen o

continuoción.

1'.- Cotologo de Pueblos y Comunidodes lndígenos poro el Estodo Libre

y So_berong de M9y9los, publicodo en el P_eriódico Oficiol del Est_odo de

Morelos Tierro y Libertod, del L2 de noviembre de ?oL4, odicionodo el

nueve de morzo de 2016, cuyo último reformo es el publícodo el B de morzo

de ?oL7, instrumento que dio pie ol reconocímiento de los pueblos y

comunidodes originorios del Estodo de Morelos, que luego fue fundomento

poro lo creoción de los Municipios lndígenos.

En dicho instrumento oficiol se informo entre otros, los consultos

reolizodos o los comunidodes, los fechos de estos, referencion o los octos de

los osombleos comunitorios donde se outoodscriben como comunidodes

indígenos, tombién se incorporon dotos de los octos de cobildo donde se

opruebon los solicitudes de dichos comunidqdes poro ser íncorporodos ol

cotólogo. Dicho Cotologo tienen un corócter informotivo y no limitotivo-

?.- Cotologo de Comunidodes Indígenos, emitido por el Instituto
Nocionol de los Pueblos lndígenos y por lo Secretorio de Bienestor,

versión 201-9, en dicho instrumento se closificon oquellos poblociones que

tienen ciudodonío que se outorreconoce como indígeno, Es menester hocer N
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N

dos precisiones, lo primero, ocloror que en dicho instrumento no se incluyen

los municipios que en su totolidod son cotologodos como indígenos, como lo

es en el coso de Cootetelco, Hueyopón y Xoxocotlo en el estodo de Morelos,

sólo se incluyen comunidodes. Lo segundo, el "Cotólogo" incluye uno tipologío

donde se grodúon los comunidqdes dependiendo de lo contidod de pobloción

outoodscrito como indígeno, poro el presente cotólogo se obvio dicho doto,

y se plonteo únicomente lo pertenecío o no, sin que se busque "groduor" ni

puntuor o codo comunidod.

3.- Lo informoción documentol en posesión de este Instituto, el Código

Electorol en el Estodo de Morelos estoblece que es uno otribución de este

lnstituto porticipor en los elecciones de los Autoridodes Auxiliores como

Secretopio Técnico delo Cornisión Electorol Municipol

Por tol motivo, este lnstituto resguordo copios de los octos de lo jornodo

electorql de los elecciones de los Autoridodes Auxiliores en su último elección,

2019, de ohí se tomo lo informoción del outorreconocimiento de los

comunidodes, pues vorios de ellos se ocogen o los estipulodo por lo

Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos en su ortículo 2', por lo

cuol opton poro lo elección de sus outoridodes quxiliores por un método que

respondo o sus sistemos normotivos internos.

Se incluye en lo reloción, de lqs cloves del INEGI portiendo de los nombres

de los comunidodes, sin emborgo es necesorio señolor que en olgunos

ocosiones lo clove de locolidod puede comprender dos o mós comunidodes,

por que este se hon conurbodo. Es prudente hocer mención que, hosto el

momento el INEGI oún no hoce públicos los resultodos del cuestionorio

ompliodo del Censo ?O?O, por lo cuol no es foctible tener el doto de personos

que se outoodscriben como indígenos.
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Cotólogo de comun¡dodes indígenos del
Estodo de Morelos

En los cosos de Cootetelco, Hueyopón, y Xoxocotlo, se optó por señolor los

comunidodes que venío enlistodos en el Cotologo oprobodo por el Congreso

del Estodo, sin emborgo dichos municipios no formqn propiomente del

Cotólogo de Comunidodes, por trotorse yq de municipios.

Descripción de los volores de los toblos:

Consecutivo: Número osignodo de formo secuenciql o codo comunidod

Municipio: Nombre del munícipio ol cuol pertenece o lo comunidod

Nombre de lo comunidod: Nombre de lo comunidqd con lo cuol es

usuolmente llomodo,yo seo por el "Cotologo de locolidodes lNEGl" o bien por

nombre que le don sus hobitontes o el municipio.

Clove locolidod INEGI 2O2O: Clove de lo locolidod que le do el INEGI o uno

locolidod, conforme ol cotólogo poro el censo ?o?o. En cqso de que lo
locolidod no cuente con esto se señolo con el signo "Ø".

Cotólogo lNPl: Se consigno si lo locolidod estó incluido en el Cotologo de

Pueblos y Comunidodes lndígenos del lNPl. En coso de que no ser incluidq se

señolq con "Ø"

Tierro y Libertod Cotologo de comunidodes MORELOS: Se consigno el

número del Periódico oficiol del estodo de Morelos Tierro y Libertod, en el

cuolfue publicodo su incorporoción, en coso de que el lnstituto no cuente con

lo informoción sobre formo de elección mós reciente, se señolo con el "Ø" s
\T2
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ñ'

\
\

Cotologo Tipo de elección Autoridodes Auxiliores2Ol9: se Consigno el

meconismo de elección de lo locolidod, registrodo por el lnstituto en los

elecciones del 2019. Si se consigno "usos y costumbres" lo elección fue

reolizodo bojo el cobijo del ortículo 2"de lo Constitución Político de los Estodo

Unidos Mexiconos y el conforme ol ortículo 104 de lo Ley Orgónico Municipol

donde señolo que los "En los comunidodes indígenos de codo uno de los

municipios que conformon ol Estodo, se procuroró proteger y promover los

usos, costumbres y formos específicos de orgonizoción sociql.". Sise consigno

"Convocotorio Ayuntomiento" lo elección se reolizo bojo los lineomientos

delorticulolO6 de lo Ley Orgónico Municipol mismos que no podrón

controrior los principios electoroles.

Amocuzoc

Consecutivo Municip¡o Nombre de lo comunidod
Clre

locolidod
INEGI eo20

INPI
2020

T¡êrro y
Libertod

Cotologo de
comunidodes

MORELOS

Tipo de elecc¡ón
Autor¡dodes

Auxll¡ores2O19

I Amocuzoc Huojintlón 17001000s Ø s236
"Convocotorio
Ayuntomiento"

Atlotlohucon

Axochiopon

Consêcút¡vo
Municip¡o Nombre de lo comunidod

Clove locol¡dod

rNEGt eoao
Cotólogo

tNPt eoeo

Tierro y Libertod

Cotologo de

comunidodes

MORELOS

eO19 Tipo de elecc¡ón

Autorìdodes Aux¡liores

1 Atlotlohucon
Colonio Adolfo López

Moteos
170020069 Si Ø Ø

? Atlotlohucon Colonio Metepocho Ø Ø 5236
"Convocotor¡o

Ayuntomiento"

- Atlotlohucon El Astillero o Astillero 170020029 Si 5236 usos y costumbres

4 Atlotlohucon Los Minos 170020068 Ø 5236
"Convocotorio

Ayuntomiento"

q Atlotlohucon Los Cerritos L70020044 Ø 5236
"Convocotorio

Ayuntomiento"

o Atlotlohucon Sonto lnés 170020016 Ø Ø usos y costumbres

13



Usos y

costumbres
øø170030011TloloyoAxochiopon5

Usos y

costumbres
øø170030010TelixtocAxochiopon4

Usos y

costumbres
ØØØMorcelino RodríguezAxochiopon3

Usos y

costumbres
øØ170030006Jooquín ComoñoAxochiopon2

Usos y

costumbres
øø170030003AtlocohuoloyoAxochiopon1
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Cotólogo de comun¡dodes indígenos del
Estodo de Morelos

A lo

ñ'

ì

"Convocotorio

Ayuntomiento"
5019Ø1700400ssEjidol Nuevo OlintepecAyoloI

"Convocotorio

Ayuntomiento"
so19ØL70040042

Constoncio Forfén (Lq

Poscuolo)
AyoloI

ø5019ø170040066Colonio Los LumbrerosAyolo7

"Convocotorio

Ayuntomiento"
5019Ø17004008o

Colonio Generol Emiliono

Zopoto (El Chivotero)
Ayolo6

Ø5019Si1700401s6Cerro El OlincheAyolo5

øØSi170040094Compo lturbideAyolo4

"Convocotorio

Ayuntomiento"
5019ØL70c400c4AnenecuilcoAyolo3

øøSi170040053
Amplioción Compo El

Higuerillo
Ayolo2

usos y

costumbres
5019Ø170040002Abelordo L. RodríguezAyolo1

L4
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Cotólogo de comunidodes indígenos del
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Cootlón del Rio

Cuoutlo

N

ì

Consecutivo
Nombre de lo comun¡dod'

Clove locolidod

rNËGr eoeo
Cotólogo

tNpt 2020

Tierro y L¡bêrlod

Cotologo de

comunidodes

MORELOS

El Axocoche 170040155 Sì Ø

11 Ayolo Joloxtoc L700400t? Ø 5019
"Convocotorio

Ayuntomiento"

T2 Ayolo Lo Joyo 170040083 Ø 5019 Ø

13 Ayolo
Leopoldo Heredio O Colonio

Leopoldo Heredio
t70c40t5? Si 5019

"Convocotorio

Ayuntomiento"

1 Ayolo Lomo Bonito L70040084 Si 5019
"Convocotor¡o

Ayuntomiento"

t4 Ayolo Roncho Chicopo (Teteltitlo) 170040077 Si Ø Ø

15 Ayolo Roncho El Poñuelo 170040069 S¡ 5019 Ø

16 Ayolo Roncho Sontono I t70040r?l Si Ø Ø

L7 Ayolo Volle De Morelos 170040160 Si so19 Ø

Consecutivo Municipio Nombre de lo comunidod
Clove

locol¡dod INEGI
20?o

Cotólogo
lNpl
2019

ïerro y Libertod
CÕtologo de
comun¡dodes

MORELOS

2019 T¡po de elección
Autor¡dodes Auxil¡ores

1 Cootlón del Río Buenovisto de Aldomo 170050004 Ø Ø usos y costumbres
I Cootlón del Río Cocoyotlo 17005000s usos y costumbres
J Cootlón del Río El Amote 1700soo27 Ø Ø usos y costumbres

4 Cootlón del Río Tiloncineo 170050010 usos y costumbres

Consecutivo Munic¡pio
Clove locol¡dqd

tNÊGl 2020

T¡erro y Libertod
Çotôlogo de

comunidodes
MORELOS

2019 T¡po de elección
Autôridodes Auxiliores

1 Cuoutlo
Amplioción 12 De

Diciembre O Colonio
12 De Diciembre

i70060083 Ø 5019
"Convocotorio
Ayuntomiento"

a Cuoutlo Amplioción Conos
Goleono Ø Ø 5019 Ø

Cuoutlo Amplioción Gobriel
Tepepo 170060134 Ø 5019

"Convocotorio
Avuntomiento"

4 Cuoutlo Amplioción Sur
Goleono 170060135 Ø so19 Ø

J Cuoutlo Año De Juórez,
Biznoqo ø Ø 5019

"Convocotorio
Ayuntomiento"

b Cuoutlo
Compo Nuevo Los
Tepetotes Gobriel

Tepepo:
170060140 5019

"Convocotorio
Ayuntomiento"

15
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Cotólogo de comunidodes indígenos del
Estodo de Morelos

Cuernovoco

N
\

usos y
costumbres

5019ØØTetelcinqoCuoutlo24

ØØSi170060121Roncho El ViveroCuoutlotÕ

"Convocotorio
Ayuntomiento"ØØ170060032Peño Flores (Polo

Verde)
Cuoutlo??

"Convocotorio
Avuntomiento"ØØ170060040Norciso MendozoCuoutlo¿I

"Convocotorio
Ayuntomiento'5019ØØLózoro CórdenosCuoutla20

"Convocotorio
Avuntomiento"5019ØØLos CrucesCuoutlo19

"Convocotorio
Ayuntomiento"so19Ø170060064Héroe De NocozoriCuoutlo10

"Convocotorìo
Ayuntomiento"

501SØ170060145
Eusebio Jóuregui (Lo

Anqosturo)
CuoutloL7

"Convocctorio
Ayuntomiento"5019Ø170060030Empleodo MunicipolCuoutlo16

"Convocotorio
Ayuntomiento"5019ØL70060124El PolvorínCuoutlo15

"Convocotorio
Avuntomiento"so19ØØEl Huoje CuoutlixcoCuoutlot4

"Convocotorio
Ayuntomiento"5019ØØ

Cuoutlixco O Tierro Y
Libertod

Cuoutlo13

"Convocotorio
Avuntomiento"5019ØØCuouhtémocCuoutlot?

ØØei170060131Colonio GirosolesCuoutlo11

"Convocotorio
Avuntomiento"ØØ170060133Colonio El PoroísoCuoutlo10

"Convocotorio
Ayuntomiento"5019Ø170060051

Colonio 19 De
Febrero De 1812

CuoutloI

"Convocotorio
Ayuntomiento"

5019Ø170060083Colonio 12 De
Diciembre

Cuoutloo

"Convocotorio
Avuntomiento"5019ØL70080t42CososonoCuoutlo7

2Ol9 Tipo de elecc¡ón
Autoridôdes Auxiliôres

lierû y Libertod
Nombre de lÕ comun¡dodMunic¡p¡oConsecutivo

usos y
costumbres

5019ØØOcotepecCuernovoco7

"Convocotorio
AVUntomiento"

5019ØØChipitlonCuernovoco6

"Convocotorio
Avuntomiento"5019ØØ

Chopultepec o Son
Juon Chopultepec

CuernovocoE

"Convocotorio
Ayuntomiento"5019Øt70070L26Chomilpo o Lomos de

Chomilpo
Cuernovoco4

usos y
costumbres (en

Asombleo
Generol o mono

olzqdo)

5019ØL70070c44
Bueno Visto Del

Monte
Cuernovoco

usos y
costumbres

("Convocotorio
Ayuntomiento")

5019ØØAhuotepecCuernovqcoI

Øso19ØAcopotzineoCuernovoco1

eO19 Tipo de elección
Autoridodes

Auxiliores

Tierro y Libertod
Cotologo de
<omuh¡dodes

MÕPFI OS

lNpt
eoeo

Clove locslidod
INE€I

Nombre de lo comuRidodMunicip¡oConsecut¡vo

16
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Cotólogo de comunidodes indígenos del
Estodo de Morelos

Emiliono Zo

Huitziloc

Jontetelco

JiutepecN-

1

("Convocotorio
Avuntomiento")

o Cuernovoco Potios De Lo Estoción Ø Ø 5019 Ø

o Cuernovoco Son Antón Ø Ø 5019
"Convocotorio
Avuntomiento"

10 Cuernovoco Sonto Morío De
Ahuocotl¡ton Ø ø 5019

"Convocotorio
AVuntomiento"

11 Cuernovoco Tetelo Del Monte ø Ø 50i9
"Convocotorio
Avuntomiento"

12 Cuernovoco Tloltenongo Ø Ø 5019
"Convocotorio
Avuntomiento"

1 Emiliono Zopoto 170080003 ø 5019 ntomiento"
"Convocotorio

Tetecolito

Municipio Clove locol¡dod
INÊGI 20eo

Tierro y
Libertod

Cotolûgo de
comunidodes

MORELOS

2Ol9 fipo de elecc¡ón
Autoridodes Auxilìores

1 Huitziloc Coojomulco 170090003 ø 5378
usos y costumbres

(mono olzodo)
2 Huitziloc El Trece 170090021 S¡ Ø Ø

consecutivo
Munic¡p¡o Nombre de lo comun¡dod

Clove locolidod

INEGI

Cotólogo

INPI

eo20

T¡erro y

L¡bertod.

Cotslogo de

comun¡dodes

MORELOS

eolg T¡po de elecc¡ón

Autor¡dodes Aux¡liofes

1 Jontetelco Azteco IRoncho] 170100018 Si Ø Ø

I Jontetelco Cholcotzingo 170100003 Ø s236
"Convocotorio

Ayuntomiento"

Jontetelco

Colonio Monuel

Alorcón O Monuel

Alorcón

17jtooo4? Ø Ø
usos y costumbres

(mono olzodo)

4 Jontetelco
Son Antonio Lo

Esperonzo
17010000s ø Ø usos y costumbres

5 Jontetelco Sonto Ano Tenongo 170100006 Ø usos y costumbres

T7
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Cotólogo de comun¡dodes indígenos del
Estodo de Morelos

Jonqcotepec

Jo utlo

N
1

Ninguno comunidod del municipio de Jiutepec estó incluido en el Cotol

que en los tres documentos consíderodos poro el formulor el presen

ocumento ninguno señqlon olguno locolidqd

n emborgo, el Conteo lntercensol 2015 del INEGI señoló que cerco

65% de su pobloción, 59,208 personos se qutoidentificqn como indígenos

oco mós de uno de cqdo cuotro personqs. En este municipio los pobloció

indígenos se encuentron dispersos en todo el territorio, y no concentro

uno solo pobloción

SiØColonio los CuevosJonocotepec4

Siø
Roncho el Abrevodero

(Compo Moto Redondq)
Jonocotepec3

SiøColonio JuórezJonocotepec?

5019øØAmocuitlopilcoJonocotepec1

ØøSi770L2orO4
Bombo De Los

Comorillos
JojutloI

18
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Cotólogo de comun¡dodes indígenos del
Estodo de Morelos

Mozote c

Miocotlón

Ocuituco

N

\

? Jojutlo Brosilero Chico 170120090 Si ø Ø

3 Jojutlo Chisco 170120002 ø
5378

"Convocotorio

Ayuntomiento"

ø4 Jojutlo El Poroíso [Bolneorio] 170120067 ø

5 Jojutlo Los Brosileros 170120070 Si Ø Ø

6 Jojutlo Lomo De Oro 170120030 Si ø Ø

7 Jojutlo Rio Seco 170120009 ø s378
"Convocotorio

Ayuntomiento"

1 Mozotepec Cuouchichinolo 170140002 ,arrl
"Convocotorio

Ayuntomiento"

I øMiocotlón Colonio Lq Trillq 170i50060 Si

2 Miocotlón Polo Gronde 170150005 Usos y costumbres
Usos y costumbres3 Miocotlón Roncho Viejo 170lsOOO8

1 Ocuituco Ø 5019
"Convocotorio
Avuntomiento"Colonio 5 De Moyo Ø

2 Ocuituco Huecohuoxco 170160002 Ø 5019 usos y costumbres
(mono olzodo)

Ø
usos y costumbres

(mono olzodo)
e Ocuituco Huejotengo 170160003 Ø

4 Ocuituco Huepolcolco (Son
Miouel) 170160004 Ø 5019

usos y costumbres
(mono olzodo)

usos y costumbres
(mono olzodo)5 Ocuituco Jumiltepec 17016000s Ø 5019

6 Ocuituco Metepec 170160006 ø 5019 usos y costumbres
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Cotólogo de comun¡dodes indígenos del
Estodo de Morelos

Puente de lxtlo

Temixco.

Temooc

Tepolcingo

s
{

usos y costumbres
(mono olzodo)

5019ø170160007OcoxoltepecOcuituco7

"Convocotorio
Avuntomiento"øSit70170012Los ídolosPuente de lxtlo6

usos y costumbres
(mono olzodo)øØ170170006Lo TigroPuente de lxtlo5

usos y costumbres
(mono olzodo)øø170170010El ZopotePuente de lxtlo4

usos y costumbres
(mono olzodo)ØØ170170011El SoltoPuente de lxtlo3

ØøSiL70L700A4CoscolotePuente de lxtlo2

"Convocotorio
Ayuntomiento"5019øt70L70002AhuehuetzingoPuente de lxtlo1

usos y costumbresso19ø170180008
Tetlomo o Son Agustín

Tetlomo
Temixco6

Ø5019øøLomos De AcotlipoTemixco5
Ø

so19ØØ
Lqs Mortinicos o
Compo Sotelo

Temixco4

usos y costumbres5019SI170180004CuentepecTemixco3

"Convocotorio
Avuntomiento"

5019øØColonio MorelosTemixco2

"Convocotorio
Ayuntomiento"50r9ØøColonio AztecoTemixco1

"Convocotorio
Ayuntomiento"5236ø170330001TemoocTemooc4

Usos y
costumbres

5236Ø170330004
Popotlón (Borrio Sonto

Tomós)
Temooc3

Usos y
costumbres

5236ø170180003HuozulcoTemooc?

Usos y
costumbres

5236Ø170180002A,milcingoTemooc1

?o
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Tepoztlón
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"Convocotorio

Ayuntomiento"
1 Tepolcingo Adolfo López Moteos 170190007 ø 5019

"Convocotorio

Ayuntomiento"
? Tepolcingo Atotonilco Ø Ø 5019

Si ø Ø3 Tepolcingo Compo Polo Prieto 170190025

170190012 Ø 5019
"Convocotorio

Ayuntomiento"
4 Tepolcingo Cruz De Joromollo

usos y costumbres

(Asombleo)
5 Tepolcingo

El Limón De

Cuouchichinolo
170190006 ø 5019

5019 Usos y Costumbres6 Tepolcingo El Tepehuoje 170190010 ø

Ø 5019
"Convocotor¡o

Ayuntomiento"
7 Tepolcingo Huitchilo 170190003

I Tepolcingo lxtlilco El Chico 170190004 Ø 5019
"Convocotorio

Ayuntomiento"

5019
"Convocotorio

Ayuntomiento"
I Tepolcingo lxtlilco El Gronde 170190005 ø

ø 5019
"Convocotorio

Ayuntomiento"
10 Tepolcingo Los Souces 170190009

11 Tepolcingo Pitzotlón 170190008 ø 5019
"Convocotorio

Ayuntomiento"

"Convocotorio

Ayuntomiento"
T2 Tepolcingo Tepolcingo 170190001 ø 5019

5019
"Convocotorio

Ayuntomiento"
13 Tepolcingo Zocopolco 170190011 Ø

2L
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"Convocotorio

Ayuntomiento"
5019ø170200001

Tepoztlón O Cobecero

Municipol
TepoztlónL7

"Convocotorio

Ayuntomiento"
5019Ø170200008Sonto Domingo OcotitlónTepoztlón16

Usos y costumbres5019ØL7020AO07Sontíogo TepetlopoTepoztlón15

"Convocotorio

Ayuntomiento"
5019Si170eoooo6Sonto CotorinoTepoztlónL4

"Convocotorio

Ayuntomiento"
5019Ø170200009Son Juon TlocotencoTepoztlón13

Usos y costumbres5019Sil70eoooosSon Andrés De Lo ColTepoztlónT?

øØSI17020002s
Rancho mi llusión

(Xaltepetlaoztoc)
Tepoztlón11

øØst170200061Monte CosinoTepoztlón10

øøSi170?ooo41,Mirodor De Lo PeroTepoztlónI

øøSi170200074Kilómetro 15Tepoztlón8

"Convocotorio

Ayuntomiento"
5019Ø170200004lxcotepecTepoztlón7

Usos y costumbresØØL7j?OOLOAHuilotepecTepoztlón6

"Convocotorio

Ayuntomiento"
5019ø170e0004e¡HuochinontitloTepoztlón5

Usos y costumbresso19øØColonio Tierro BloncoTepoztlón4

"Convocotorio

Ayuntomiento"
501Sø170200010Colonio ObreroTepoztlón3

"Convocotorio

Ayuntomiento"5019ø170200002

Colonio Ángel

Boconegro (Adolfo

López Moteos)

Tepoztlón?

Usos y costumbresso19Ø170200003Amotlón de QuetzolcóotlTepoztlón1

22
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Cotólogo de comunidodes indígenos del
Estodo de Morelos

Tetecolo

Tetelo del Volcón

Tlol ntlo

Tloltizo ón de Zoro

ñ

\

1 Tetecolo Roncho Son lgnocio 1702LOOL7 Si ø Ø

1 Tetelo del Volcón Cualetzxoca 770220o¿L 5t ø Ø

2 Tetelo del Volcón Cuitlamila 170220043 Si Ø ø
3 Si ø øTetelo del Volcón Matlacotla t7o2200ro

ø4 Tetelo del Volcón Rancho Los Tejocotes 170e2003s Si ø

5 Tetelo del Volcón Tlolmimilulpon (Son
Pedro) 170220003 Ø Ø

usos y
costumbres

6 Tetelo del Volcón Xochicolco Ø ø Ø
usos y

costumbres

ø ø Usos y
costumbres1 Tlolnepontlo El Pedregol t70230007

? Tlolnepontlo El Vigío (Son Nicolós del
Monte) 170230003 ø Ø

Usos y
costumbres

Ø
Usos y

costumbres
e Tlolnepontlo Felipe Neri (Cuotepec) 170230002 ø

4 Tlolnepontlo Son Bortolo ø Ø ø
Usos y

costumbres

ø
Usos y

costumbres5 Tlolnepontlo Son Felipe Ø ø

6 Tlolnepontlo Son Nicolós ø Ø Ø
Usos y

costumbres

7 Tlolnepontlo Son Pedro Ø Ø Ø
Usos y

costumbres

I Tlolnepontlo Ø Ø ø Usos y
costumbresSontiogo

1
Tloltizopón
de Zopoto Amplioción Lózoro Córdenos ø ø 5019 ø

usos y
costumbres2 ïloltizopón

de Zopoto Borronco Hondo 170240004 Ø Ø

3 Tloltizopón
de Zoooto Compo lo Orgonero L70240043 SI Ø ø

4 Tloltizopón
de Zopoto Huotecolco t70240007 ø 5019

"Convocotorio
Ayuntomiento"

23



5019
Unidod Hobitocionol de

Cortodores de Coño
Tloltizopón
de Zopoto

10

"Convocotorio
Ayuntomiento"5019Sit70240042

Unidod Hobitocional Número
1 Em¡liono Zopoto (Los

Goleros)

Tloltizopón
de Zopoto

v

Ø5019Ø170?4000rTloltizopón
Tloltizopón
de Zopoto

B

Usos y
CostumbresøØ170240006Son Poblo Hidolgo

Tloltizopón
de Zopoto

7

Ø5019ØØPolo Prieto
Tloltizopón
de Zopoto

b

Øso19ØØLo Lomo
Tloltizopón
de Zopoto

E

a

. 
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Tlo uiltenon

,\\l

\

Usos y costumbres (En
Asombleo levontondo

so19Ø170250043Los CorposTloquiltenongo11

Usos y costumbres (Por
listo en lo que

proceden o estompor
su firmo o cruce los
ciudodonos, quien

tengo moyor número
de firmos o cruces es

propietorio y el
segundo en moyor

número de firmos seró
suplente)

5019Øt702soo42Los BóvedosTloquiltenongo10

Usos y costumbres
(Medionte boletos)

5019Ø170250013
Lo Mezquitero (El

Astillero)
TloquiltenonqoI

Usos y costumbres
(Alineodos o tros de su
condidoto y se procede

o reolizor el conteo)

øØ170250008Lo Ero (Cololpo)TloquiltenongoB

Usos y costumbres
(Poson listo de

presentes y proceden o
reolizor lo votocìón )

5019Ø1702sOO11HuixostloTloquiltenongo7

"Convocotorio
Avuntomiento"

so19Ø1702sOO25
Colonìo 3 de Moyo

(El Tepiolol)
TloquiltenongoC¡

Usos y costumbres
(Proponen o los

condidotos y
poster¡ormente

determinon ol gonodor
levontondo lo mono)

5019ØL7)?5OOO4CooxitlónTloquiltenongoq

usos y costumbres5019Ø170250006ChimolocotlónTloquiltenonqo4

Usos y costümbres (En
Asombleo levontondo
lo mono sin credenciol

de elector)

ØØ1702soo43
Antonio Rivo
Polocios (LAS

CARPAS)
Tloquiltenongo

"Convocotorio
Avuntomiento"5019Ø1702s0O23

Alfredo V. Bonfil
(Chocompolco)Tloquiltenongo2

Usos y costumbres
(Proponen o los

condidotos y
posteriormente

determinon ol gonodor
levontondo lo mono)

5019Ø170250002AjuchitlónTloquiltenonqo1

:.:.
:,' 2o-tr9 T¡po de elección
: llutoridodes Auxiliores

Cotólogo
INP¡

eoza
Nombre deMunicipio

?4
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consecutivo Mun¡c¡p¡o Nombre de lo comun¡dod
INEGI

de

lo mono sin credenciol
de elector)

L? Tloquiltenongo Lorenzo Vózquez
(Sonto Cruz)

170250012 Ø ñ
Usos y costumbres

(condidoto ol frente y
votontes detrós de él)

13 Tloquiltenongo Los Dormidos 170250038 Ø Ø
Usos y costumbres

(condidoto ol frente y
votontes detrós de él)

1,4 Tloquiltenongo
Los Elotes o Son

Miquel de los Elotes
1702sOOO7 Ø 5019

Usos y costumbres
(levontondo lo mono)

15 Tloquiltenongo Los Presidentes 1702sOOB1 ø 5019
"Convocotorio
Ayuntom¡ento"

16 Tloquiltenongo Miguel Hidolgo Ø Ø 5019
"Convocotorio
Avuntomiento"

17 Tloquiltenongo Nexpo 1702500t4 ø Ø
Usos y costumbres

(condidoto ol frente y
votontes detrós de él)

1B Tloquiltenongo Polo Gronde 170250053 ø 5019
"Convocotorio
Avuntomiento"

10 Tloquiltenongo - Pueblo Viejo 170250015 Ø Ø

Usos y costumbres (Los
condidotos se onoton

en hojo y poson los
ciudodonos e plosmor
su voto en lo hojo del

condidoto de su
preferencio)

?o Tloquiltenongo Ouilomulo o Ouilo
Mulo

170250016 Ø so19

Usos y costumbres (Los
condidotos se onoton

en uno cortulino y
poson los ciudodonos o
plosmor su voto por el

condidoto de su
preferencio)

2t Tloquiltenongo Roncho Viejo 1702500t7 Ø ø Usos y costumbres
(levontondo lo mono)

CC Tloquiltenongo Son José de Polo 1702sOO1B Ø Ø
"Usos y costumbres

(levontondo lo mono)"

?3 Tloquiltenongo Sontiopo 170250019 Ø Ø

Usos y costumbres
(Proponen o los

condidotos y en un
popel poson o plosmor

el nombre de su
condidoto de
preferencio)

?4 Tloquiltenongo
Unidod Hobitocionol
Emiliono Zopoto o
Emiliono Zopoto

170250031 Ø 5019
"Convocotorio
Ayuntomiento"

25 Tloquiltenongo
Volle de Vózquez

(Los Hornos)
170250020 ø Ø

Usos y costumbres (Los
ciudodonos poson con

su credenciol poro
votor o em¡tir su

suf roqio)

26 Tloquiltenongo Xicotlocotlo t70?5002r Ø Ø
Usos y costumbres (En
Asombleo levontondo

lo mono)
27 Tloquiltenoneo Xochìpolo 1702500?? Ø 5019 usos y costumbres

N-
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En el Cotólogo de Pueblos y Comunidodes lndígenos poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos, los comunidodes
de Polo Gronde y Tres de moyo oporecen dentro de uno mismo cotegorío, sin emborgo en el CensoZOPO o porecen
como locolidodes seporodos por lo cuol se opto por este último criterio.

TI oco n

s
\

usos y costumbres

(utilizondo hojos en los que

se onoto el nombre que se

5019Ø7046000NocotongoTloyocoponL2

usos y costumbres

(levontondo lo mdno en

Asombleo)

5019Ø170260004
Los Loureles (Son José

de los Loureles)
Tloyocopon11

ØØ5t170260027
Froccionomiento

Tepozteco lo Cortino
Tloyocopon10

usos y costumbres

(levontondo lo mono)
Øø17026000s

Ex Hociendo Pontitlón

Zopotitlo
Tloyocopon9

usos y costumbresøØØel plonTloyocoponI

usos y costumbres5019Ø170260047El GolónTloyocopon7

usos y costumbresøØvoz6aov
Colonio Texolo (Lo

Cerómico)
Tloyocopon6

Ø5019Si170260052Colonio JericóTloyocopon5

usos y costumbres

(levontondo lo mono en

Asombleo)

5019ø
Colonio 3 de Moyo de

Amotlpoc
Tloyocopon4

øso19Si170260018
Colonio 3 de Moyo (de

Tloyocopon)
Tloyocopon3

1702600s9

usos y costumbres

(levontondo lo mono en

Asombleo)

øøCopulín el PortidorTloyocopon?

ø5019ø1702600c2
Amotlipoc (Son AgustÍn

Amotlipoc)
TloyocoponI

26
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Totolo n

Cepositon en "Convocotorio

Ayuntomiento")

L4 Tloyocopon
Son Andrés

Cuouhtempon
170260003 ø so19 usos y costumbres

15 Tloyocopon Texolo usos y costumbres

so19 Ø16 Tloyocopon Tloyocopon 170260001 ø

1 Totolopon
Ahuotlón (Asunción

Ahuotlón)
L70270002 ø 5019

usos y costumbres

(levontondo lo mono en

Asombleo)

e Ø 5019

usos y costumbres

(levontondo lo mono en

Asombleo)

Totolopon
Amplioción Son

Sebostion
ø

3 Totolopon
Borrio Lo Purísimo

(Concepción)
Ø ø 5019

usos y costumbres

(levontondo lo mono en

Asombleo)

4 Totolopon Borrio Son Agustín Ø Ø so19

usos y costumbres

(levontondo lo mono en

Asombleo)

5 Totolopon Borrio Son Morcos ø Ø so19

usos y costumbres

(levontondo lo mono en

Asombleo)

5019

usos y costumbres

(levontondo lo mono en

Asombleo)

6 Totolopon Borrio Son Sebostión Ø Ø

ñ

?7
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Xochite c

N

\

usos y costumbres

(levontondo lo mono en

Asombleo)

so19Ø170270006Villo Nicolós ZopotoTotolopon12

- 
uscis-y ðostúmbres

(levontondo lo mono en

Asombleo)

5019ø170?7AOO7TepetlixpitoTotolopon11

usos y costumbres

(levontondo lo mono en

Asombleo)

5019øt7027000jNepopuolcoTotolopon10

170270003 usos y costumbres5019ø
Lo Coñodo (Son

Sebostión)
Totolopono

usos y costumbres

(levontondo lo mono en

Asombleo)

5019Ø170270004El Fuerte (Son Miguel)TotoloponI

usos y costumbres

(levontondo lo mono en

Asombleo)

so19ØøColonio Sonto BórboroTotolopon7

"Convocotorio

Ayuntomiento"
501-9Ø170280006

Chiconcuoc o Poblodo

indígeno de Chiconcuoc
Xochitepec4

øso19SiL70?AOO94Compo SolísXochitepec5

"Convocotorio

Ayuntomiento"
5019Ø170e80003

Atlocholooyo o Bienes

comunoles de

Atlocholooyo

Xochitepec2

"Convocotorio

Ayuntomiento"
5019ø170e80002AlpuyecoXochitepecI

?a
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\

5 Xochitepec El Pedregol 170280020 Ø so19
"Convocotorio

Ayuntomiento"

6 Xochitepec Lo Guomuchilero 179?AOO7L ø 5019 ø

7 Xochitepec Lo Pintoro ø 5019 ø

"Convocotorio

Ayuntomiento"
I Youtepec Compo el copulín 17029010e Si Ø

? Youtepec Compo los limones 170290145 Si ø Ø

3 Youtepec El bosurero 1702901e6 Si ø ø

4 Youtepec
Froccionomiento Reol de

. .. Ooxtepec
1702901sO si Ø Ø

usos y

costumbres
1 Yecopixtlo Huexco

2
usos y

costumbres
Yecopixtlo Achichipico

3 Yecopixtlo
Compo el zopote

(to y)
170300095 Si ø ø

4 Yecopixtlo Copulines
usos y

costumbres

ø5 Yecopixtlo El motodero 170300051 Si ø

6 Yecopixtlo
usos y

costumbres
Los limones

7 Yecopixtlo Pozulco 170300010 Ø 5019
usos y

costumbresN

29



"Convocotorio

Ayuntomiento"
Ø

S¡

Ø
Col. Aquiles

Serdón
Yecopixtlot7

Ø5019øØZocohucotloYecopixtlo16

"Convocotorio

Ayuntomiento"
5019Ø170300001YecopixtloYecopixtlo15

"Convocotorio

Ayuntomiento"
so19ø170300116Xoxhitlon RurolYecopixtloL4

"Convocotorio

Ayuhthmiento"
5019ø170300018UrbonoXochitloYecopixtlo13

usos y

costumbres
TlomomulcoYecopixtloL2

usos y

costumbres
TezontetelcoYecopixtlo11

usos y

costumbres
TexcoloYecopixtlo10

"Convocotorio

Ayuntomiento"
5019Ø170300014TecojecYecopixtloI

øøSi170300071
Roncho puente

negro
YecopixtloI

oË--4impepãcf
rdmildns il
dcp@ærE|-cldôlÈ¡ ,ilyPÍdclp.clöùCludür.r",f/

Cotólogo de comun¡dodes indígenos del
Estodo de Morelos

Zoco

n de Amil s
(S

\

="rrl

"Convocotorio

Ayuntomiento"
ØøTetelpoZocotepec1

Zocuol

30
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N

\

1 ø s236
usos y

costumbres

Zocuolpon de

Amilpos
Tlocotepec 170320006

Amocuzoc 1
o

1
o

2
Atlotlohucon

6 ¿ 4

o 5
Axochiopon

5 o

Ayolo
17 10 13 1

o
Cootetelco

3 3 3

o 4
Cootlón del Río

4 o

Cuoutlo
24 e 2t 1

3
Cuernovoco

T2 o L2

Emiliono Zopoto
1 o 1 o

Hueyopón
10 I I I

1
Huitziloc

3 t 1

3
Jontetelco

5 1 1

Jiutepec
0 o o o

o
Jojutlo

7 5 2

Jonocotepec
I 06 3
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11o1Zocuolpon de
Amilpos

o101
Zocotepec

Ib316
Yecopixtlo

oo44
Youtepec

o2?.J
Xoxocotlo

o7111
Xochitepec

T212o12
Totolopon

11I316
Tloyocopon

2t17o?3
Tloquiltenongo

27210Tloltizopón de
Zopoto

Io0I
Tlolnepontlo

?o46
Tetelo delVolcón

oo11
Tetecolo

5T2618
Tepoztlón

?T2113
Tepolcingo

34o4
Temooc

26113
Temixco

3
12

7
Puente de lxtlo

66o7
Ocuituco

2o13
Miocotlón

o1o1
Mozotepec

r_-^-15rmpepact
Ftffi* t
yP.ñlclpætùCft¡d.d¡m r//

Cotélogo de comun¡dodes indígenos del
Estodo de Morelos

ñ

\
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ñ

\

De lo sumotorio de los tres fuentes ontes mencionqdos, se osciende o mós

de 282 comunidqdes, en rozón de que es foctible que uno comunidod esté

en listqdo en dos o mós cotegoríos. Se incluye en lo sumotoriq, pero no en el

Cotologo o los nuevos municipios indígenos.

Lo presentoción de este Cotólogo, no busco creor un censo exhoustivo de

comunidqdes indígenos, es un instrumento que presento el IMPEPAC q lo
ciudodonío, que busco ser uno herromiento de trobojo, poro coodyuvor en lo

evqluoción constonte de los occiones ofirmotivos que este lnstituto ho

implementodo.

En ese sentido, el presente cotologo formoro porte de los herromientos

que serón utilizodos en lo generoción de lo consulto previo e informodo o los

comunidodes y pueblos indígenos del estodo de Morelos sobre los occiones

ofirmotivos implementodos o fovor de personos indígenos., de conformidod

con lo estoblecido en lq resolución SCM-JDC-088 /?OAL.

El presente cotólogo, en conjunto con lo informoción que el lnstituto puedo

ollegorse, como serón los resultodos de lo informoción estodístico que se

recobe del Censo Generol de Poblqción y Viviendo 2O2O reolizodo por el

INEGI; el estudio ontropológico que se reolice, entre otros, permitíró ol

lnstituto evoluor lqs occiones ofirmotivos que ho implementodo, permitiró

aa'?
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dor luz sobre si es necesqrio implementqr nuevos occiones ofirmotivos o

modificqr los existentes.

ANEXO, Municipios lndígenos del Estodo de Morelos

Cootetelco

Hu n

Xoxocotlo

€-

\

"Convocotorio
AVuntomiento"

5019Si170340014XochicolcoCootetelco3

Ø5019Si170340006
Colonio Benito

JuórezCootetelco2

"Convocotorio
AVUntomiento"

5019Si170340001CootetelcoCootetelco1

usos y costumbres5019Si17030619YieonechxcoHueyopón10
usos y costumbresso19S¡170360014TlolcomulcoHueyopónI
usos y costumbresso19øSi170360015TepetomoyoHueyopónB
usos y costumbres5019Si170360009Los MesosHueyopón7
usos y costumbres5019Si170360007El ChupomirtoHueyopón6

usos y costumbres5019Si170360006
El Chilor

Tepevehuolco
Hueyopón5

usos y costumbres5019Si17036000sCerro de
Chiconquíhuitl

Hueyopón4

usos y costumbres5019Si170360001Borrio de Son MiquelHueyopón?
usos y costumbres d5019Si17036000eAhuozutlónHueyopón2

Ø5019Si170280001Xoxocotlo CentroXoxocotlo3

ø5019Ø170280010Lo PintoroXoxocotlo?

øØsi170350006Comino de Son JuonesXoxocotloI
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